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lqu¡tos, 25 de agosto del 2021.

VISTO

La solic¡tud de la estudiante ADRIANA ANTUANETH CUBAS CORONADO, en la cual sol¡cita asignaturas

dir¡g¡das en el 12021 y;

CONSIDERANDO

que, mediante lnforme N" 021-ORSA-FADCIP-UNAP-2021, la estudiante ADRIANA ANTUANETH

CUBAS CORONADO, con Código Univers¡tar¡o N'000215¿1808, DNI N'71584683 el cual sol¡c¡ta llevar

enel Pr¡mer Semestre Académ¡co del año 2021 en forma dirig¡da las as¡gnaturas de DERECHOCIVILIX

( REGISTROS PUBI-ICOS COD. 10081) CON derecho civil x (derecho internaclonal pr¡vado código

10089)

Dentro del marco de Ia refer!da Ley, la UNAP establece en su Estatuto que fue aprobado por Resoluc¡ón

de Asamblea Estatutaria OO1-2014-AE-UNAP, Capitulo XVlll - Del Régimen de Estudios, Artículo 54".

Que dice: Lo UNAP o ttovés de sus Focu Itodes orddnizd su réoiñen de estudios orefercntemente boio

el s¡stemd semes trdl, Dor crédito Y con currículo flexible...

Del análisis de la revisión curricular de la estud¡ante ADRIANA ANTUANETH CUBAS CORONADO, con

Código Un¡versitario N" 0002154m8, DNI N" 71584683 , se desprende que cuenta con 253 créditos

Obl¡gator¡os aprObados, encontrándose el menc¡onado estud¡ante al térm¡no del primer semestre

académico del 2021, en el Doceavo semestre Académico, previo a egresar.
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La Ley N" 30220 - Ley U n¡vers¡tar¡a, en su Capítulo V - Organizac¡ón Académica, Artículo 39" - Régimen

de Estud¡os, dice El éaimen de estud¡os se estdblece en el Estatuto de coda unives¡dod,
preferenteñente boio el sisterna semestrdl, oor cÉditos v con cufiículo flexlble...

REGLAMENTO ACADÉMICO DE PREGADO de la universidad Nacional de la Amazonia Peruana

(RAPU NAP), aprobada con Resolución del Consejo U n¡versitário N" 010 - 2015 - UNAP, de fecha 06 de

abril de 2015; Títu|o II _ PROCESO DE MATRICULA Y REGISTRO, CAPíIUIO III : DE LA CARGA ACADÉMICA

Y EXCEso DE CRÉDlToS - Artículo ", literal b, que dice El estudiante Dodtá motriculorse únicomente

en ooue os osionoturos en oue hovo cumolido con oprobar los recuisitos coruesoondientes si los

tuvieÍd v que son del nivel corrcsDondiente; de ninouno moneru oodÍá motriculdrse en osianoturos
poro cu\a as en fomo clirioido, simultáneo o Dorolela. excepto oord doueltos estucliantes oue

curson el últiño ciclo de su correrd orcfesionol o orevias ol intenddo.

La referida estud¡ante le restan por aprobar 12 créditos de los 265 créd¡tos exig¡dos en el Plan de

Estud¡os v¡gente para ella egresar.
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l" irr,citado por la menc¡onada estud¡ante, de la forma y

modo siguiente:

El curso de deberá ser cursado en forma dirigida por el menc¡onado estud¡ante DERECHo clvlL lx (

REGTSTROS pUBLtcor aor. ,*rri.ln ¿erecío c¡r¡r, ( ¿efecho ¡ntefnacional privádo código 10089)

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Servic¡os Y Registros Académ¡cos curso

paralelo a favor de fa estuO¡anie' ¡OnlANA ANTUANETH CUBAS CORONADO' con Código

univers¡tar¡o N. O,Orrrn*r, ,*i,il ilsa¿se¡ .rrpt" .on lo establecido en el Artículo 27" ,lite.l b,

il;;;ÑlÑró-¡ieoÉvrrco o¡ pnrcnoo de ta univers¡dad Nac¡onal de la Amazon¡a Peruana

(RAPUNAP), aprobada con Resoluc-ión U"iCon'"¡o Universiterio N" O1O - 2015 - UNAP' de fecha 06 de

abril de 2015, el curso de DrREcxó-f''n x t nÉe'sr*os PUBLrcos coD' 10081) con derecho civ¡l x (

derecho internac¡onal privado códig-o iooSg) ¿"U"'¿ '"' cursado en forma dirigida por la mencionada

estudiante en el lsemestre otJlrnn" 2oit' en base al considerando expuesto en la presente

RESOLUCIóN DECANAT N.120'2021'FADCIP'UNAP
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